
cación de este anuncio en el Boletín Oficial de Cantabria,
pudiendo los interesados examinar los padrones y pre-
sentar, en su caso, las reclamaciones que estimen opor-
tunas e interponer recurso de reposición previo al conten-
cioso-administrativo contra las liquidaciones aprobadas
ante la Alcaldía de este Ayuntamiento, durante el plazo de
un mes contado desde el día siguiente al de la finalización
del período de exposición pública, de conformidad con lo
establecido en el artículo 14.2.c) del R.D. Leg. 2/2.004, de
5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la
Ley de Haciendas Locales. Asimismo, podrán interponer
cualquier otro recurso o reclamación que estimen perti-
nente, entendiéndose aprobados los padrones definitiva-
mente en el supuesto de que, transcurrido dicho plazo, no
se presentara ninguna.

La mera interposición del recurso no suspenderá la eje-
cución del acto impugnado sino en los casos y circunstan-
cias previstos en el artículo 14.2.i.) del mismo texto legal.

Transcurrido un mes a contar desde el día siguiente al
de la interposición del recurso, sin que hubiera recaído
resolución expresa, se entenderá desestimado y quedará
expedita la vía contencioso-administrativa.

Contra el Canon de Saneamiento podrán interponer
reclamación económico-administrativa ante la Consejería
de Medio Ambiente del Gobierno de Cantabria.

Para aquellas liquidaciones cuya ejecución no hubiera
quedado suspendida se abrirá el período de cobro de los
recibos incluidos en los citados padrones conforme al
siguiente detalle: 

Concepto: Tasas por prestación del Servicio de Agua,
Saneamiento, Basura y Canon de Saneamiento
Autonómico.

Período: Primer trimestre de 2009.
Plazo de ingreso: La cobranza de las referidas tasas,

tendrá lugar en período voluntario en los días comprendi-
dos entre el 15 de mayo de 2009 y el 15 de julio de 2009,
ambos incluidos. Transcurrido dicho plazo sin haberse
hecho efectivas serán exigibles por el procedimiento de
apremio, devengando el correspondiente recargo de apre-
mio, intereses de demora y, en su caso, las costas que se
produzcan hasta la fecha del pago, de acuerdo con lo
establecido en la Ley General Tributaria y el Reglamento
General de Recaudación.

Lugar de ingreso: Los no domiciliados podrán abonar el
correspondiente importe en las oficinas de Caja Cantabria
mediante la presentación de la factura remitida.

Lo que se hace público a los efectos previstos en el ar -
tículo 24 del Reglamento General de Recaudación.

Miengo, 6 de mayo de 2009.–El alcalde, Avelino
Cuartas Coz.
09/7086

AYUNTAMIENTO DE POTES

Exposición pública de la matrícula del Impuesto sobre
Actividades Económicas para el ejercicio 2009.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 90
y 91 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley regula-
dora de las Haciendas Locales, y en los artículos 2 y 3 del
Real Decreto 243/1995, de 17 de febrero, se anuncia la
exposición al público, en las oficinas generales del
Ayuntamiento de Potes, de la matrícula del Impuesto
sobre Actividades Económicas, remitida por la
Administración Tributaria del Estado, que contiene el
censo de contribuyentes obligados al pago del I.A.E. y el
censo de no obligados al pago del ejercicio 2009, durante
un plazo de quince días naturales, contados a partir de la
publicación del presente anuncio en el BOC.

De acuerdo con lo establecido en los artículos 4 y 15 del
Real Decreto 243/1995, de 17 de febrero, podrá interpo-
nerse recurso de reposición ante el jefe de la Dependencia
de Gestión de la Agencia Estatal de Administración
Tributaria de Cantabria o reclamación económico-adminis-

trativa ante el Tribunal Económico-Administrativo Regional,
ambos en el plazo de un mes, contado a partir del
siguiente al de la finalización del plazo de exposición
pública de la matrícula, sin que puedan simultanearse
ambos recursos. El recurso podrá referirse a la inclusión
de un sujeto pasivo en la matrícula, así como a la exclu-
sión o la alteración de cualquiera de los datos a que se
refiere el apartado 2 del artículo 2 del mencionado Real
Decreto.

Potes, 28 de abril de 2009.– El alcalde, Francisco Javier
Gómez Ruiz.
09/6883

AYUNTAMIENTO DE RIONANSA

Exposición pública de la matrícula del censo de contribu-
yentes obligados y no obligados al pago del Impuesto
sobre Actividades Económicas para el ejercicio 2009.

Confeccionada por la Agencia Estatal de Administración
Tributaria la matrícula del censo de contribuyentes obliga-
dos al pago del Impuesto sobre Actividades Económicas
y censo de no obligados al pago del Impuesto sobre
Actividades Económicas correspondiente al ejercicio de
2009 se pone a disposición del público en las oficinas de
este Ayuntamiento por plazo de quince días naturales,
contados a partir del siguiente a la publicación del pre-
sente anuncio en el Boletín Oficial de Cantabria, de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 90.1 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las
Haciendas Locales y en el artículo 3 del Real Decreto
243/1995, de 17 de febrero, por el que se dictan normas
para la gestión del Impuesto sobre Actividades
Económicas. 

De acuerdo con lo preceptuado en el artículo 4.1 a) del
R. D. 243/95, de 17 de febrero, la inclusión de un sujeto
pasivo en la matrícula, así como su exclusión o la altera-
ción de cualquiera de los datos a los que se refiere el
apartado 2 del artículo 2 del citado Real Decreto, constitu-
yen actos administrativos contra los que cabe interponer
recurso de reposición potestativo ante la AEAT de
Cantabria en el plazo de quince días a contar desde el día
inmediato siguiente al del término del período de exposi-
ción pública de la matrícula o en igual plazo reclamación
económico-Administrativa ante el Tribunal Económico-
Administrativo Regional de Cantabria sin que puedan
simultanearse ambos recursos.

Rionansa, 24 de abril de 2009.–El alcalde, José Miguel
Gómez Gómez.
09/6886

AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

Exposición al público de la matrícula fiscal provisional del
Impuesto sobre Actividades Económicas del ejerci-
cio 2009.

Por resolución de la señora concejal de Hacienda de 23
de abril de 2009, se ha procedido a aprobar la matrícula
fiscal provisional del Impuesto sobre Actividades
Económicas del ejercicio 2009.

Lo que se hace público para conocimiento de los legíti-
mos interesados significando que dicho documento estará
a disposición de los contribuyentes en las oficinas del
Negociado de IAE, donde podrán examinarlo durante el
plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de la
publicación del presente anuncio en el BOC, pudiendo
interponer recurso de reposición en el plazo de un mes a
contar desde el día siguiente al de finalización del período
de exposición pública, como previo al contencioso admi-
nistrativo.

Santander, 23 de abril de 2009.–La concejala delegada,
Ana Mª González Pescador.
09/6603
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